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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

05-079-40-89-001-2019-00250 

Proceso: EJECUTIVO 

Auto Interlocutorio Nro. 023  

Demandante: SOLUCIONES MULTIFER S.A.S. 

Demandado: E.S.E. HOSPITAL SAN VICENTE DE PAÚL DE BARBOSA 

Asunto: DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

ANTECEDENTES 

 

El 22 de julio de 2019, la sociedad SOLUCIONES MULTIFER S.A.S., a través de 

apoderado judicial, presentó demanda, para que previos los trámites de un proceso de 

ejecución, se ordenara a E.S.E. HOSPITAL SAN VICENTE DE PAÚL DE BARBOSA, el 

pago de DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS M.L. ($16.957.393,73), 

como capital contenido en la Factura de Venta Nº60, más sus intereses moratorios. 

Luego de librarse orden de pago la parte demandante no ha promovido la notificación 

a la parte resistente. 

 

En el presente asunto encontramos como última actuación, auto de fecha 04 de 

febrero de 2020 (archivo 09 del cuaderno principal del expediente digitalizado).  

 

Ante la falta de impulso procesal del demandante y sin estar pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas, la presente ha estado 

inactiva por el periodo de más de un (1) año en la Secretaría del Despacho, por lo que 

es procedente dar aplicación al art. 317 numeral 2°, del Código General del Proceso. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Del desistimiento tácito  

 



V.M. 

La figura del desistimiento tácito, se encuentra consagrada en nuestro ordenamiento 

jurídico en la Ley 1564 de 2012, "por medio de la cual se expide el Código General del 

Proceso y se dictan otras disposiciones”, que en su artículo 317 establece: 

 

“Artículo 317 Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos:  

 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. (…) 

 

La nueva consagración de un “desistimiento tácito” en materia civil y de familia se 

extiende a actos procesales como, el llamamiento en garantía, el incidente, o cualquier 

otra actuación promovida a instancia de parte, cuando el proceso o el acto procesal, 

permanezca inactivo en la secretaria del Despacho por el término de un año contado 

desde el día siguiente de la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

aparejando como consecuencia la inactividad con respecto a la orden la terminación 

del proceso y levantamiento de las medidas cautelares, si las hubiere, pudiéndose 

entonces solo formularse la demanda nuevamente pasados seis meses, contados 

desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto. 

 

Esta clase de procesos de ejecución, normalmente terminan con el pago del 

demandado de la suma adeudada, sin embargo, el legislador ha previsto formas de 

terminación anormal del proceso como la transacción y el desistimiento. 

 

De entrada, podemos afirmar que el desistimiento tácito es una sanción al litigante que 

no cumple con las cargas que el proceso que promueve le impone y que causa el 

estancamiento de los expedientes en las secretarías de los despachos, reportando 

además un sensible peso estadístico que redunda en el concepto de una justicia 

letárgica e ineficiente. 

 

Aunado a esto, el legislador ha ido más allá, hasta el punto de no solicitar 

requerimiento previo para decretar la terminación del proceso por Desistimiento tácito. 
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Caso en concreto. 

 

Para el caso sub judice, la última actuación data del 04 de febrero de 2020, donde no 

se tiene en cuenta comunicación judicial (archivo 09 del cuaderno principal del 

expediente digitalizado), notificado por estados Nro. 12 del 05 de febrero de 2020, lo 

que deviene en más de un (1) año de inactividad del presente proceso, por lo que 

resulta la aplicación del artículo 317 del Código General del Proceso, en la que no se 

ordenará la condena en costas. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BARBOSA, ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación de la presente demanda ejecutiva promovida por 

SOLUCIONES MULTIFER S.A.S., en contra de E.S.E. HOSPITAL SAN VICENTE DE PAÚL 

DE BARBOSA, de conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse efectivizado alguna medida cautelar, se dispone el 

levantamiento de las mismas. 

 

TERCERO: No hay lugar a condena en costas. 

 

CUARTO: Se advierte a la parte demandante que decretado por segunda vez el 

desistimiento tácito entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, 

se extinguirá el derecho pretendido. 

 

QUINTO: Ejecutoriado este auto, archívese el expediente, previas las anotaciones de 

rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9766c1806755c01133c2957b4b59c4dc19b319a196e9e6de6fc96c0efc9399b0

Documento generado en 21/01/2022 01:35:40 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: A la Señora Juez le informo que el término concedido a la 

parte actora para subsanar los defectos de la demanda, venció sin que la misma se 

hubiese pronunciado al respecto. A Despacho hoy 21 de enero de 2022. 

 
DUBÁN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA  

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
05-079-40-89-001-2021-00328 

Auto Interlocutorio Nro. 030 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: RAMIRO ANTONIO CARMONA YEPES   

Demandado: VÍCTOR ABEL OCHOA CADAVID 

Asunto: RECHAZA DEMANDA 

 
 
Visto el informe anterior y vencido como se encuentra el término concedido a la parte 

actora para cumplir con los requisitos exigidos por el Despacho en el auto que 

inadmitió la demanda, sin que hubiera pronunciamiento al respecto, es preciso darle 

aplicación a lo normado por el art. 90 del Código General del Proceso, por lo que el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA formulada por RAMIRO ANTONIO 

CARMONA YEPES en contra de VÍCTOR ABEL OCHOA CADAVID. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:



 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 387118cac7734a234bf1bf7781f1e528911bebe6056cde11e7c593d5828f1816

Documento generado en 21/01/2022 01:35:41 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



V.M. 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

UZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

050-79-40-89-001-2021-00330 

Auto Interlocutorio Nro. 031 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: MICROEMPRESAS DE COLOMBIA A.C. 

Demandados: LUZ ELENA TORO GIRALDO 

Asunto: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

ON FES DE CONTR 

OL D, treinta y uno  (mayo de dos mil doce (2012050-79-40001-2 

Subsanados como se encuentran los requisitos que dieron origen a la inadmisión y por 

cuanto la demanda reúne los requisitos consagrados en los art. 82 y s.s. del Código 

General del Proceso, así como lo regulado en el Decreto 806 de 2020 y el título valor 

allegado presta mérito ejecutivo al tenor del art. 422 ibídem, además reúne los 

requisitos de los art. 621 y 709 del C. de Comercio, se admitirá la misma. En 

consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

MICROEMPRESAS DE COLOMBIA A.C. y en contra de UN MILLÓN NOVECIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M. L. 

($1.976.794.oo) como capital contenido en el Pagaré Nº 1720000432, más los intereses 

mora a partir del 02 de mayo de 2020 y hasta la fecha en la cual se haga efectivo el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.  

 

TERCERO: Notifíquese el presente auto al demandado en la forma establecida por los 

art. 289 y ss. del C.G.P. o conforme a lo establecido en el art. 8 del Decreto 806 de 

2020, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para el pago total de la 

obligación o diez (10) días para proponer las excepciones que a bien tenga, 

entregándole para tal fin copia y anexos de la demanda.  



V.M. 

 

CUARTO: Imprímasele al presente proceso el trámite oral consagrado en la libro tercero 

sección segunda del Código General del Proceso, de conformidad con lo establecido en el 

Acuerdo Nro. PSAA15-10392 del Consejo Superior de la Judicatura de Antioquia. 

 

QUINTO: Actúa como apoderada de la parte demandante la Dra. CAROLINA VELEZ 

MOLINA, identificada con cédula Nro. 43.220.692 y T.P. Nro. 119.008 del C. S. de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2b0babe828e78597f69ed2e4a11ce5b62b63aca7abb3c343dfb64cec41df04e0

Documento generado en 21/01/2022 01:35:41 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

050-79-40-89-001-2015-00171 

Auto de Sustanciación Nro. 017 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: JUAN JAMIE CARDONA BENJUMEA 

Demandado: HECTOR IVAN CARDONA HENAO 

Asunto: NO ACCEDE A LO SOLICITADO Y ORDENA OFICIAR A LA SUBDIRECCIÓN DE 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA – GESTIÓN CATASTRO DEL ÁREA 

METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ 

 

 

Lo solicitado en el escrito que antecede por la Dra. PAOLA ANDREA SÁNCHEZ GRANDA, 

quien actúa como apoderada de la parte demandada, no es procedente, toda vez que, 

deberá elevar propiamente la solicitud que depreca concretamente, en atención a que 

esta Judicatura no es un órgano de consulta. 

 

De otro lado y atendiendo a la solicitud deprecada por el Dr. OCTAVIO ARISTIZABAL, 

quien actúa como apoderado de la parte demandante, donde solicita designar perito 

con el fin de realizar el avalúo del inmueble hipotecado, de acuerdo a lo establecido en 

el art. 444 del Código General del Proceso, se ordena oficiar a LA SUBDIRECCIÓN DE 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA – GESTIÓN CATASTRO DEL ÁREA 

METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ, a fin de que remitan el avaluó catastral del 

bien inmueble identificado con matrículas inmobiliarias Nro. 012-22523, el cual se 

encuentra debidamente embargado y secuestrado.  

 

   

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 



 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c2cb8dc1458b6c1ab7d790faf7bbf78b66f7a855a9d2bd4aa09892dcc64011de

Documento generado en 21/01/2022 01:35:42 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Le informo a la Señora Juez que mediante escrito obrante en el 

expediente, y dentro de la oportunidad legal, el demandado CARLOS ANDRÉS MORALES 

JARAMILLO, a través de apoderado judicial, como respuesta a la acción instaurada en su 

contra, propone como excepciones de mérito las de “TEMERIDAD, COBRO DE LO NO 

DEBIDO y PAGO PARCIAL”.  A Despacho hoy 21 de enero de 2021. 

 
DUBÁN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA 

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

05-079-40-89-001-2021-00058 

Auto de Sustanciación Nro. 029 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: LUISA MARÍA LONDOÑO GUTIÉRREZ 

Demandado: CARLOS ANDRÉS MORALES JARAMILLO 

Asunto: TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO  

 

Visto el informe anterior y de conformidad con lo establecido en el art. 443 del C.G.P., de 

las excepciones de merito formuladas por la parte demandada, se le corre traslado a la 

parte actora por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y 

pida las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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